
N.° 1237. SABADO 14 DE ABRIL DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Dona María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
sálud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _ _ _ _ _ _ _ _ _

P A R T E S.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general del cuerpo de operaciones de la cos
ta de Cantabria D. Leopoldo O-Donell, con fecha 5 del actual 
desde Irun manifiesta que el dia 2 á las cinco de la madrugada 
emprendió su marcha sobre Vera con dos columnas. Una á las 
Órdenes del comandante del tercer batallón de Zaragoza D. M o
destó Latorre lo verificó desde Oyarzun por las alturas de A r i -  
chulegui, y  después de haber arrollado un batallón enemigo 
tomó posición en el alto de Lesaca, que se le habia destinado 
para mantener la comunicación Con Irun. El batallón de la ma
rina Real de S. M. B. y  la tropa disponible de la guarnición 
de Oyarzun con dos piezas de montaña aseguró la derecha.

Añade el referido comandante general que él con dos bata
llones pasando el Yidasoa por un puente de barcas, tomó las 
alturas que dominan á Vera. Que los enemigos se presentaron 
en fuerza de dos batallones, y que nuestras tropas vivaquearon 
en las posiciones que ocupaban. Que el dia 5 á las dos de la tarde 
estaba establecida la batería que rompió el fuego contra el fuerte 
con mucho acierto ; pero sin poder abrir brecha, siendo recha
zadas las gruesas guerrillas rebeldes que descendieron de las 
a lturas, como igualmente otras fuerzas qué sé corrieron amena
zando el flanco izquierdo. Que el dia 4 volvió á romper el fuego 
nuestra batería contra el baluarte del fuerte, y  á las nueve de la 
mañana estaba ya  abierta la brecha. Que en el momento que se 
estaba formando la columna para el asalto la abandonó el ene
m igo , siendo el resultado ocupar nuestras tropas el fuerte, en 
el que se encontró un cañón de a ocho de bronce, municiones, 
víveres y varios efectos. Que á las tres de la tarde del referido 
dia estaba ya destruido el fuerte y retirada la artillería, reple
gándose nuestras fuerzas sobre las alturas de Vera, y  desde allí 
á Irun. Que el enemigo cargó con tesón siendo rechazado y  pues
to en completa dispersión por el batallón de Zaragoza, d ir i
gido por el segundo gefe de estado major D. Juan Lacar- 
te. Que todas las tropas que tomaron parte en la expedición son 
dignas del mayor elogio por la bizarría con que se batieron, su
friendo con la mayor constancia un temporal horroroso.

Manifiesta ademas el geueral O-Donell que nuestra pérdida 
ha consistido en 2 i  tnuerlos y varios heridos, y la del enemigo, 
según todas las noticias que recibe, ha sido muy considerable, 
contándose entre los muertos de bala de cañón al gobernador 
del fuerte de Vera. Concluye el general participando qué el lord 
Jhon Hay ha cooperado activamente con las fuerzas de su man
do prestando un importante servicio á la causa de la Reina y  
de la libertad. Que las autoridades francesas tanto civiles como 
militares de aquella parte de la frontera han dado una prueba 
evidente de las simpatías que unen á las dos naciones, prodi
gando á los heridos que por mayor comodidad se condujeron á 
aquel punto toda clase de auxilios, advirtiendo que el general 
JNogues, comandante general de la división de los Pirineos oc
cidentales, accedió á petición de nuestro cónsul á que por el ter
ritorio francés pasase nuestra artillería, asi como la que se co
gió ai enemigo.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  r en ta s  unidas,
Debiéndose proceder en publica subasta á la compra de 

mil barricas de tabaco hoja Virginia y kentuqui para surti
do de las fábricas del reino bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la dirección, se anuncia por el presen
te el remate de aque'las para el dia 50 del corriente de doce á 
dos de la tarde en la sala de juntas de la misma, donde se ad
judicará la compra á la persona que haga mejor proposición.

D ir e c c i ón  g e n e r a l  d e  c o r r e o s .
La correspondencia de la carrera de Andalucía que salió de 

Córdoba con dirección á esta corte el dia 5 del corriente, ha 
«ido interceptada el 11 del mismo én el monte de Camuñas por 
una partida de facciosos, quienes quemaron toda la referida 
correspondencia.

La correspondencia de Castil la , Asturias y  Galicia que sa
lió de esta corte el dia 7 del corriente, ha sido interceptada 
por una partida de facciosos en el pueblo de Labajos.

Lo que se avisa al público para su debido conocimiento.

; T^N los estrados de la superintendencia de las fábricas nacio- 
| nales de tabacos de la ciudad de Sevilla ha de verificarle 
| á las once de la mañana de los dias 14 de Abril y  5 de Mayo 
| el segundo y tercer acto para la subasta de la vena que pro

duzcan las labores de la misma en el tiempo de dos años conta
dos desde i.° de Julio del corriente: y en los dias 17 del mis
mo Abril y 7 de Mayo á igual hora ios de la contrata de los 
cueros que para el precintado de los cajones de la misma se ne
cesiten para dos años, que empezarán á contarse en í . ü de Se
tiembre. Lo que se anuncia al público por si algunas personas 
quisieren interesarse en los expresados contratos.

jT)OR providencia del Sr. juez segundo de primera instancia 
en esta plaza se manda hacer saber á todas las personasen 

cuyo poder se hallen certificaciones de créditos contra D. Alon- 
zo Saenz Pardo se presenten en el término de diez d ias , conta
dos desde la fecha, que por segundo plazo se concede, en la se
cretaría contaduría de la junta de comercio en esta ciudad pa
ra la debida anotación, apercibidos que en caso contrario lo 
que se proveyere les parará el perjuicio que haya lugar. Cádiz 
29 de Marzo de 1858.

REDACCION DE LA GACETA.

N OTICIAS EXTRAN G ERAS.

AUSTRIA.

Viena  25 d e  Marzo,
Hay un paso muy activo de correos entre S. Peterburgo, ] 

Berlin y Munich con motivo de los asuntos de Alemania. El 1 
Czar apoyará sin duda á la Prusia contra la Baviera en el asun
to de Colonia. (G. d 1 Augsbourg.)

SAJONIA.
Leipsick  27 d e  Marzo,

Según el programa de la universidad de esta ciudad que 
acaba de publicarse para el segundo semestre de verano, el doc
tor Ewald se encargará del curso de lengua sánscrita y  de teo
logía bíblica. Mr. Dahlmann explicará la historia de Alema
nia y  de la reforma, y  Mr. Abrecht el derecho particular de 
Alemania.

Nota, Estos tres profesores son de los que han salido de la 
universidad de Gotinga á consecuencia de la abolición de la 
Constitución hannoveriana de 1855. Su admisión en la univer
sidad de Leipsick explica la prohibición de estudiar en ella, 
impuesta recientemente por el ministerio hannoveriano á ios 
súbditos de Hannóver.

GRAN BR ETAÑ A.

Londres  2 d e  Abril,

La parte activa que S. A. R. el duque de Cambridge ha to
mado últimamente en ios asuntos militares ha dado nueva con
sistencia á los rumores que habían corrido , de que cuando se 
retire lord l l i l l  le reemplazará S. A. R. en el mando en gefe del 
ejército. (H era ld .)

La mayor actividad preside á todos los preparativos de la 
augusta ceremonia de la coronación de S. M. la Reina.

La etiqueta que debe seguirse en esta ocaúon, pues las 
fórmulas para la coronación de una Reina no son iguales á las 
adoptadas para la de un Rey , es el asunto de las meditaciones 
del duque de Norfolk y de los demás oficiales del noble colegio 
heráldico. Se cree que la coronación de S. M. sobrepujará en es
plendor y magnificencia á la de Jorge i v ,  tau célebre en  los 
fastos de las ceremonias solemnes de nuestro pais , si se ha de 
juzgar por el gran número de príncipes y de nobles extrange- 
ros que deben asistir á ella.

Se sabe ya que el Emperador de Austria debe enviar vein
te nobles húngaros, pertenecientes á las mas antiguas familias. 
Se da también por cierto que la Rusia, la Prusia y la Francia 
estarán representadas por una diputación de sus principales 
noblezas.

Para dar mayor brillo , si es posible, á esta imponente so
lemnidad , la nueva orden que el Gobierno hace tiempo tiene 
intención de crear, en reemplazo de la de los Guelfos, cuyo 
gefe es hoy el Prey de Ilannóver, será establecida, y  se dará la 
investidura de ella á cierto número de caballeros. La corona 
que debe ceñir la frente de nuestra joven Reina será entera
mente nueva y hecha á propósito: su forma se diferenciará de 
la diadema de color que estaba adornada de piedras de color. 
Las únicas joyas que adornarán la nueva corona serán diaman
tes embutidos en un círculo de oro,en el que estarán represen
tados los emblemas nacionales, entrelazados con hojas de roble: 
la ílor de lis queda suprimida. Todos los fabricantes, mercade
res y proyisioaistas de la corona están ocupados de la manera

mas activa á causa de los pedidos considerables de terciopelos, 
brocado, paño de oro, joyas y otros artículos. {Id.)

Se dice que lord Melbourne será creado en la época dé la  co
ronación marques de Kent. (Dublin iVarder.)

Se c^ee generalmente en la embajada de Francia que el du
que de Nemours representará á Luis Felipe como Rey de loa 
franceses en la coronación de la Reina Victoria. {Herald.)

FRANCIA.
Paris  4 d e  Abril.

Escriben de Francfort con fecha 27 de Marzo:
S. M. el Rey de Dinamarca, en recompensa de los grandes 

servicios prestados por la casa Rotschild á la administración 
rentística de aquel reino, acaba de nombrar al barón A. M. 
Rotschild, gefe de esta casa, caballero de la órden de Dañe— 
brog. {Debats.)

Parte telegráfico.zrTolon 1.° de Abril á las cinco y  media de 
la tarde.

El mariscal Valée al Ministro de la Guerra.
Argel 29 de Marzo. Coleah ha sido ocupado el 26. Los 

habitantes han venido á presentárseme, y  he conservado á los 
gefes de la ciudad la autoridad de que estaban revestidos. Una 
división de cuatro batallones, cuatro cañones y  50 caballos está 
situada al Oeste de la ciudad, y asegura h  tranquilidad de esta 
parte de la provincia de Argel.

El 27 he hecho establecer un cuerpo de ejército al Este de 
la llanura de Metidjah : tres batallones ocupan, en la A lta -  
Kamisa, la salida de la garganta de Arbatach. Un batallón si—

¡ tuado en Oued-Kaddara observa el desfiladero que conduce des
de la llanura al territorio de los lssers. Estas operaciones se han 
verificado sin ninguna oposición por parte de los habitantes. 
En el momento que lleguen las tropas que espero, me dirig iré 
sobre Belida para completar la ocupación de la llanura. {Id,)

CORTES.
Votacion nominal v e r i f i c a d a  e l  dia  11 en  e l  C on g r e s o , so— 

b r e  e l  v o to  pa r t i cu la r  d e  los Sres. O v e je r o  y  Garrido.
Señores que dijeron s í :  Ilompanera , Benavides, Fon tan, 

Navas, Isturiz, Florez Estrada , Lu jan , Madoz, Gómez Ace
bo, Martin , Arguelles, Seoane, Pacheco, duque de Gor, Tein- 
prado, Infante, Sierra Painbley , Arrazola , Ovejero, Gisberf, 
Esteban, Jiménez, Calderón Collantes, Muro, Vázquez Quei- 
po (D. Vicente), Cadabal , Loriga, Bacardi , Gispert, Rey, 
Azuela, Carramolico , Gali, Larr iva , BoLñoi, P o s a d a ,  Sán
chez, Elordi, M e la , Armendariz, Alonso, Sánchez de la 
Fuente, Mendizabal, Moure, Garrido, Guillen, Rodríguez 
Aera, S. M igue l ,  Ceballos, García, H idalgo, Valdés, Perez 
de Ri va s , Fernandez de los Rios, Roda, Cantero, Olózaga, 
Izuardi , Caballero, Jaén ,  Alvarez, Salvato, Ugarte, Cañaba- 
te, Polo y Monge, Iñigo, Landero, Marin , Quijana, Monto- 
ya  (D. J . A .) ,  Romero, Calzada, Vallterra, Fernandez Alejo, 
Huel ves, Laborda , Monedero, Pretel de Gozar, Martínez del 
Peral, Montoya, Gallardo, Cano M anuel, Guillen y  Grás, 
Aliaga , Silvela, Arteta, Carbonell , Martínez de la Rosa, Mo- 
rell , Fuentes, Mayans, Casa Blanca, Salvá, Vilches, y  el se
ñor Presidente. Total 95.

Señores que dijeron no: Someruelos, M on , Donoso, Ga— 
liano, Ayala , Ponzoa, Muñoz Maldonado, Peíegrin , Queral- 
tó , Ballesteros, Sancho, Valera , Cosío, Carrasco, E n r i , Pu
cho, Larramendi , Villaverde, Toral, Borrax, Toda, Sator- 
ras, Miguel Polo, Anguera, Martínez A ya la ,  Córdoba, H i
dalgo Calvo, Pose, Valladares, López, conde de la Rosa. To
tal 51.

MADRID 14 DE AB R IL.

DICTAMEN
y  v o to s  p a r t i cu la r e s  sobre e l  p r o y e c t o  d e  l e y  o r gán ica  d e  

ayuntamientos  , l e idos en  la sesión  d e  28 d e  Marzo d e  1858
•

La comisión especialmente encargada de examinar el pro
yecto de ley orgánica de ayuntamientos, somete hoy á la cen
sura y deliberación del Congreso ebfruto de sus asiduas medi
taciones y  debates, de sus continuas reflexiones y trabajos.

Ardua y  delicada ha sido ciertamente su misión, y  á no 
haber tenido á la vista y  servídola como de pauta v de cons
tante guia la ley formulada por el Gobierno, la comisión hu
biese desconfiado, y  cou razón, de sus propias fuerzas y  natura
les recursos; no se habría lisonjeado de poder llevar a cabo sus 
deseos; y mas de una vez se hubiera extraviado y perdido en el 
espacioso y dilatado campo de las diversas doctrinas y  opinio
nes, de los ensayos y  experimentos á que da lugar tan impor
tante ley, base robusta y sólida sobre que descansa el edificio 
social. Tan cierto es, que es mas dilicil inventar, que dar be
lleza y  perfección á lo inventado.

Mas á pesar de que la comisión ha tenido siempre fijos los



ojos para el acierto de sus deliberaciones en la estructura , a r
mazón y  regularidad que dio el Gobierno al provecto de e>ta 
\ey de suyo  dificilísima; y aunque es un deber grato á la comi
sión manifestar que lia hecho suyos en gran parte los principios 
de política , de administración y  economía sobre que estriba la 
organización municipal bo quejada en el proyecto del ministe
rio, son todavía no pocos los puntos en que de él se ha separa
d o , 110 tanto quizá por la divergencia de doctrinas entre las de 
la comisión y las que claramente ha consignado el Gobierno, 
cuanto por la oportunidad de su aplicación á  la s  circunstancias 
actuales del continente español.

L a  comisión pues que se propuso como base inalterable de 
sus raciocinios y  deliberaciones no seguir á ciegas ningún sis
tema absoluto , no admitir principio alguno un iversa l, no pro
fesar en fin ninguna teoría empírica é id ea l , por bella y seduc
tora que apareciese, tiene la confianza de asegurar al Congreso 
que antes de convertir en precepto legal doctrina alguna , ha 
procurado probarla, y conocer los quilates de su veidadero v a 
lor en la piedra de toque de la experiencia propia, y de la his
toria de nuestras municipalidades.

Asi q u e ,  con el proyecto del Gobierno en la una m a n o ,  y  
apuntando con la otra las observaciones que cada uno de sus in 
dividuos sornetia al juicio y censura de los demas, o que encon
traba a preciables en las diversas exposiciones dirigidas por v a 
rios pueblos y celosos ciudadanos sobre tan importante objeto, 
ha procurado la comisión fu n d ir ,  por decirlo asi , en una mis
ma turquesa los principios reconocidos por inas ciertos y  p ro 
vechosos en la nueva y poco conocida ciencia de la administra
ción con las patrias y liberales prácticas, con los respetables 
usos , y con las loables costumbres españolas que constituyen 
nuestra antiquísima legislación m un ic ipa l ,  que en verdad na
da tiene que env idiaren  muchos puntos la de otras grandes na
ciones.

De aqui la necesidad de apartarse la comisión de vez en 
cuando de las disposiciones del proyecto del G obierno; y  de 
a q u i ,  por ejemplo, la conservación de los procuradores s índi
cos, la prohibición de la reelección sucesiva de los concejales; 
la precisión del oficio constante y dotado de secretario de a y u n 
tam iento , y  el ensanche prudencial del número de sus sesiones 
según los negocios y particulares circunstancias de cada corpo
ración.

A  la provechosa y útil combinación de los principios cien
tíficos, adm inistrativos, y  de las prácticas y  costumbres a rra i
g ad as ,  y  á la consideración siempre v iva  y urgente del estado 
‘actual de todos los pueblos, por las lamentables circunstancias 
de la guerra civil que los despedaza y an iq u i la ,  ha sabido sa
crificar la comisión algunos preceptos y  axiomas que podrían 
regir la administración en un estado de paz constante y  de no 
interrumpido y  natural progreso: y de esta necesidad proviene 
el haberse acortado la duración de los cargos municipales ; el 
haberse disminuido, señaladamente para las poblaciones peque
ñ a s ,  el número de concejales; el haberse proveido á las eleccio
nes ilegales, excusas y vacantes por medio de suplentes, y  fi
nalm ente, el haberle precavido los casos en que las circunstan
cias exijan la suspensión, la disolución, la destitución ó la se
paración de todo un ayu ntam iento , desús  alcaldes, tenientes y  
demas individuos.

Finalmente, como la comisión no se propone repetir aqui 
cuanto en apoyo en su proyecto ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación , sino indicar únicamente los fundamentos de las 
variaciones por ella propuestas, llamará solo la atención del Con
greso , entre varias otras de menor interés, hácia una esei.ma
lísima y  sumamente importante. E ^ a  es la de la base adoptada 
para calificar la capacidad individual queasegureel buen ejerci
cio del derecho activo y  pasivo electoral, ó lo que es lo mismo, 
la que atribuye al ciudadano la cualidad de elector y  de ele
gible.

La comisión deseando por una parte hacer lo mas popular 
posible la elección de los inmediatos gobernantes y  tutores lo
cales de los pueblos, puesto que en el bienestar de su respecti
vo vecindario está interesado todo vec ino, que goza de cierta 
independencia, y  que contribuye en proporción de sus haberes 
á sostener las cargas del Estado, y respetando por otra en cuan
to la ha sido dable los derechos adquiridos por muchos pueblos 
que hasta ahora hacían depender la capacidad electoral de la 
simple calidad de vecino, ha preferido á toda otra regla 6 prin
cipio un iversa l, inaplicable por consiguiente á las diversísimas 
y  heterogéneas provincias y países que componen la nación, 
la base, que á excepción de la del sufragio universal,  y a  harto 
desacreditado, y  que no puede hallar simpatías en ninguna cla
se de amantes de formas representativas, se ha considerado en
tre los españoles por la mas am plia ,  mas general, mas conocida, 
y  mas conforme con las instituciones locales, que han de ser su 
producto y  resultado. Tal es indudablemente para calificar la 
calidad de elector la consignada en el art. 1 2  de la ley ,  tal cual 
la presenta la comisión redactada.

M a ¡  satisfecho ya  este justo y  natural deseo de todo vecino 
contribuyente, que 110 se halla en la miserable condición de 
jornalero, solo el mas acreditado saber, el mayor arraigo , j  »a 
vecindad no momentánea y  maliciosa, y  el respeto y  veneración 
que inspiran al pueblo la probidad y  el desinterés, que siem
pre justifican una considerada independencia , son las prendas 
que han de buscarse en los que merezcan la tan honorífica como 
gravosa di tinción de desempeñar la potestad paternal, que ejer
cen los individuos de ay untamiento; asi e s ,  que ademas de la 
calidad de elector, y  de dos añas de vec indad , se ha creído que 
el concepto de mayor contribuyente en ta proporción que mar
ca el art. 1 4  debe dar al ciudadano la capacidad de elegible.

Pero como para la explanación de esta doctrina, asi como 
para la de otro, muchos é interesantes puntos en esta exposi
ción indicados, se necesitarían largos razonamientos, que no 
consienten sus estrechos límites; y como la comisión ofendería 
la ilustración del Congreso , si tal empresa intentara, juzga 
que no aqui ,  sino en el campo de la discusión, es el lugar opor
tuno, donde las cne-tiones susceptibles de gran debate se con
troviertan y decidan. Asi q u e ,  y  sometiendo siempre su débil 
juicio  á la mas acertada resolución del Congreso, ofrece á su 
consideración el siguiente proyecto de ley.

P R O Y E C T O  D E L E Y
SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

T i r e  L O  I.

D e la formación Je  ios ayuntamientos.
Artículo i.° Se conservan todos los ayuntamientos que hoy

existen en las poblaciones de la Península d islas adyacentes con
formando su organización á las disposiciones de esta ley. ;

Art. 2.° Los ayuntamientos se compondrán de un alcalde, 
de uno ó mas tenientes de alcalde, de un determinado número 
de regidores en proporción al vecindario, y de un procurador 
síndico.

Art. 5.° Esta proporción será con arreglo á la escala si
guiente:

P Si Ü 2
4  = £  s8 ’ «  *3d "2O) v .£

Üi. ^ ¡Ü 21
E 11 los pueblos o distritos municipales que no

pasen de 100 vecinos habrá...........................  i  1  2 i
En los de LOO á 2 0 0 ...........................................  í  i  4  1
En los de 200 á 5 0 0   1 1 6 1
En los de 500 á L,5 00 ......................................... 1 1 8 1
En los de 1,500 á 5 ,000 ....................................  1 2 i  I 1
En los de 5,000 á 5 ,000   ....................   1 3 12 1
En los de 5,000 á 10,000   1 4  *5  *
En los de 10,000 á l5 ,b 0 0     1 4  ^
En los de 15.000 á 20 ,0 0 0   1 5 16 1
En los de 20 ,000  á 2 5 ,0 0 0     1 5 18 1
En los de 25 ,000  á 30 ,000 ............................... 1 6 21 1
Y  en los de 50,000 en adelante. . . . . . . . . . .  1 6 24  1

Art. 4-° Los cargos de ayuntamiento son gratuitos, hono
ríficos, y obligatorios.

Art. 5 .°  Cuando un ayuntamiento se componga de varias 
parroquias, feligresías ó poblaciones rurales, habrá un alcalde 
pedáneo en cada una de ellas, elegido por el alcalde de todo el 
distrito municipal de entre tres candidatos de la clase de elegi
bles nombrados por los vecinos electores de aquella misma par
roquia , feligresía ó población. Cuando en ella residiere un in
dividuo del ayuntamiento, será este el alcalde pedáneo, y  si 
remidieren dos o mas, lo será el que hubiese obtenido mayor nú
mero de votos.

El Gobierno podrá á instancia de un ayuntamiento crear 
tatnbieu un alcalde pedáneo en cualquier arrabal, barriada, 
pago ú otro establecimiento rústico 6 urbano separado del cen
tro de la población, cuando la necesidad o utilidad pública lo 
exija. Su nombramiento se verificará como en este artículo se 
expresa.

Art. 6.° Queda el Gobierno autorizado para formar nue
vos ayuntamientos, para segregar pueblos de unos, y para re- 
unirlos á otros. La reunión se verificará á instancia de todos 
los interesados; la segregación á solicitud del que la intente y 
con audiencia de los otros.

Art. 7.° Estos expedientes se instruirán por el gefe políti
co , oyendo á los veciuos electores, y procurando en la forma
ción de ay untamientos rurales que las diversas parroquias, fe
ligresías ó poblaciones de que hayan de componerse, reúnan un 
número de vecinos suficiente que, á juicio del Gobierno, haga 
necesaria ó conveniente su formación.

A rt, 8.° Los cargos de alcalde, teniente de alcalde y pro
curador síndico durarán un año ; los de regidores dos años. Es
tos últimos se renovarán por mitades; pero donde sea impar su 
número, empezará la renovación por la m ayoría, saliendo los 
que la suerte designare. Ningún individuo de ayuntamiento 
podrá ser reelegido sin que medie el intervalo de un año.

Art. 9.° En las enfermedades, ausencias ó vacantes del 
alcalde harán sus veces los tenientes por el orden de su nume
ración ; á falta de estos el regidor primero, y asi sucesivamente.

Art. 10. Habrá un secretario de ayuntamiento nombrado 
por el mismo á pluralidad absoluta de votos, que no sea indi
viduo de su seno, y dotado de los fondos del común. Para ejer
cer este cargo no se necesita la calidad de escribano o notario 
de reinos. El secretario de ayuntamiento lo será igualmente del 
alcalde, siempre que en las grandes poblaciones, por el cúmu
lo de negocios á que hubiere que atender, no necesite el alcal
de de uno particular.

T IT U L O  II.

D el nombramiento de los individuos d e  ayuntamiento,

Art. 11. Todos los individuos de ayuntamiento serán nom
brados según el método de elección directa.

Art. 12. Son electores todos los vecinos del pueblo 6 distri
to municipal mayores de 25 años, que paguen una contribu
ción de cuota lija procedente de propiedades rústicas, urbanas 
ó pecuarias, ó de alguna industria agrícola, fabril ó comercial, 
ó de profesión científica; con tal que produzcan á su dueño 
una subsistencia independiente sacándole de la clase de jor
nalero.

No es necesario que el capital sobre que recaiga la contribu
ción radique en el término mismo de la vecindad de los con
tribuyentes. A los maridos servirán para este efecto los bienes 
de sus rnugeres, á los padres los que por usufructo legal disfru
ten de sus h ijos, y á estos los propios suyos de que sean sus 
madres usufructuarias.

Art. 13. No podrán ser electores:
1 .° Los que al tiempo de hacérselas elecciones se hallen pro

cesados criminalmente, siempre que se hubiese dado auto de 
prisión contra ellos.

2.° Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas 
corporales aflictivas ó infamatorias siu haber obtenido rehabili
tación.

3.° Los que se hallen bajo de interdicción judicial por in
capacidad finca 6 moral.

4.0 Los que estuviesen fallidos, o en suspeusion de pagos, o 
con sus bienes intervenidos.

5.° Los deudores á los fondos comunes de los pueblos como 
segundos contribuyentes.

(>.° Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo 
la vigilancia de las autoridades por el tiempo que en aquella se 
señale.

Art. I 4. Para ser individuo de ayuntamiento se requiere 
ademas de la calidad de elector la de llevar dos años de vecin
dad, y la de ser mayor contribuyente en la proporción que mar
ea la siguiente escala :

1.° En los pueblos 6 distritos que 110 paseo de mil vecinos, 
se considerarán mayores contribuyentes la mitad del número de 
los electores- por el orden de las mayores cuotas que respectiva
mente paguen.

2 o En los pasera de mil vecinos y no excedan de tres 
’ mil ia tercera parte.

5.° En los que pasen de tres mil y no excedan de diez mi 
la cuarta parte.

4 0 Y  en los de 10§ vecinos en adelante la quinta parte.
También gozarán de la cualidad de elegibles todos los elec

tores que paguen igual cuota que la menor que se requiera en 
cada pueblo para Completar el número de elegibles que, según 
su población respectiva, se establece en esta escala.

Cuando el número de electores no sea exactamente divisi
ble para la deducción del número de los elegibles, se aumenta
rán á la lista de elegibles los electores de mayor cuota que re
sultaren sobrantes.

Art. 15. No puede ser individuo de ayuntamiento el que 
tenga alguno de los impedimentos siguientes :

1 .° Estar apremiado por deudas á los fondos de propios 6 
arbitrios corno primero ó segundo contribuyente, ó á la ha
cienda pública como primer contribuyente.

2 .°  Ser arrendatario de los propios, arbitrios o abastos de 
los pueblos.

3.° Ser fiador de los mismos arrendatarios, siempre que su 
patrimonio no exceda del triple del valor de la fianza.

4*° Ser pariente por consanguinidad ó afinidad en línea 
recta ó en el segundo grado de la transversal de los individuos 
de ayuntamiento que no se renueven.

Art. 16. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales:
1 .° Los ordenados in sacris.
2.° Los empleados públicos de cualquiera clase en activo 

servicio.
3.° Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos 

municipales 6 de la provincia.
4*° Los Senadores, Diputados á Cortes y Diputados de 

provincia por el tiempo que obtengan estos cargos.
Art. 17. Podrán excusarse de servir los mismos oficios :
1 .° Los mayores de 70 años. '
2.° Los Senadores, Diputados á Cortes y Diputados de 

provincia hasta un año después de haber cesado en sus encargos*

T IT U L O  III.

D e In form ación  de las listas electorales .

Art. 18. El alcalde, teniendo presentes los datos estadísti
cos de contribuciones, impuestos y repartimientos, y los de
mas que podrá procurarse de las oficinas de hacienda pública, 
formará la lista de los vecinos que tuvieren las cualidades para 
ser electores y elegibles, especificando las clases á que pertene
cen, las cuotas que cada uno paga, y las señas de su habitación.

Art. 19. La calidad de elector y de e’egible se estimará por 
la cantidad que se pague en una sola contribución , ó por la 
que resulte de lo que se pague en varias, incluyéndose en esta 
suma las que se satisfagan por repartimientos para cubrir el 
presupuesto ordinario de gastos del pueblo o de la provincia.

A rt. 20. Estas listas, autorizadas por el mismo alcalde y  
por el secretario de ayuntamiento, se fijarán en los sitios acos
tumbrados el dia 1 .® de Setiembre de cada año,  y permanece
rán alli 10  d ias, para que se puedan hacer las oportunas re
clamaciones por omisión o inclusión indebidas. Todo elector 
inscrito en ellas puede hacer estas reclamaciones; y el que omi
tido se presumiese elector podrá reclamar sil personal inclusión.

Art. 21 . Las reclamaciones se dirigirán al alcalde, quien 
oyendo al ayuntamiento tas decidirá bajo su responsabiIIdad^ea 
el preciso término de 10  dias.

Art. 22 . Los que no se conformaren con esta decisión po
drán acudir en el término de otros 10  dias al gefe político, 
quien decidirá definitivamente hasta el dia 20 de Octubre in
mediato, participando su resolución al alcalde sin pérdida de 
tiempo.

T IT U L O  IV .

D e las juntas electorales,
A rt. 23. Se procederá á la elección general de ayuntamien

tos en todos los pueblos de la Península é islas adyacentes el 
primer domingo del mes de Noviembre de cada año.

Art. 24» El alcalde señalará anticipadamente el sitio y ho
ra en que se haya de celebrar la junta electoral, dividiendo, si 
fuese preciso, el término municipal en distritos electorales pro
porcionados para mayor comodidad de los electores.

Art. 25 . El alcalde, y donde hubiere varios distritos elec
torales el teniente, tenientes ó regidores que aquel nombrare, 
presidirán el acto de la elección.

Art. 26. Los electores, que concurrieren el primer dia du
rante la primera hora, nombrarán de entre sí mismos á plura
lidad de votos, por medio de una papeleta, que podrán llevar 
escrita ó que escribirán en el acto dos secretarios escrutadores: 
en caso de empate decidirá la suerte; y los dos escrutadores 
con el alcalde, teniente 6 regidor presidente, formarán 1? 
mesa.

A rt. 27. Constituida ia mesa, empezará la vbtacion, que 
durará tres dias y cuatro horas en cada uno; se verificará se
cretamente, escribiendo en el acta cada elector por si 6 por 
otro los nombres en una papeleta rubricada por uno de los se
cretarios, que le entregará el Presidente. Este la recibirá des
pués de escritos los nombres, y la introducirá en una urna 
delante del mismo elector, cuyo nombre se anotará en una 
lista.

Art. 28. Esta papeleta contendrá tanto» nombres cuantos 
sean los individuos de ayuntamiento que se hayan de nombrar, 
y una mitad mas, para que en su caso sirvan de suplentes. 
Cuando el número de concejales que se hayan de nombrar sea 
im par, comprenderá la papeleta la mitad mas uno, que cons
tituya la mayoría.

No designará el elector para cuál de cada una de estas cla
ses da su voto, á excepción del cargo de procutador sindico y 
su suplente, que expresará nominalmente las personas por quie
nes vota.

Art. 29. Luego que se concluya la votación de cada dia el 
presidente y secretarios harán el escrutinio de los votos, leyen
do en alta voz las papeletas, confrontando el número de ella 
con el de los votos anotados en la lista , y extendiendo del resul
tado el acia correspondiente.

Art. 30b Cuando las papeletas contengan mas nombres que 
los precisos, quedarán anulados los últimos nombres sobrantes; 
también quedarán anulados los Últimos nombres repetidos ei¿ 
una misma papeleta, ó que no puedan Üeerse ; pero valdrán lo£ 
demas que ¿e lean ,  y los de las papeletas que contengan menos 
nombres que los precisos.

Art. 3 i .  Terminado el escrutinio, y anunciado el resultan
do á ios electores, se quemarán á presencia dei púolico todas 
la¿ papeletas.
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Art. 52. Antes de las ocho de la mañana del día siguiente 

se fijará en la parte citerior del edificio, donde se celebré la 
elección, la lista nominal de todos los electores que hayan con
currido á votar el día anterior, y el resumen de los votos que 
cada individuo haya obtenido.

Art. 55. Al di a siguiente de haberse acabado la votación, 
y  á la hora de las diüz de la m añana, el Préndente y Secreta
rios formarán el testírncn general de votos, y extenderán y fir
marán el acta de todo el resultado, expresando el niírtiéro total 
de electores que hay en el d istrito , el número de estos que ha 
tornado parte en la elección, y  el número de votds qtie cada 
candidato haya obtenido.

Art. 34. Donde no haya mas que un distrito d colegio elec
toral , se verificará el escrutinio general de que habla , y  como 
previene el articulo anterior ante el ayuntam iento pleno. Pero 
donde hubiere dos ó mas d istritos, la mesa de cada uno nom
brará, después de haber acabado su escrutinio, un Comisiona
do de su seno, para que al dia siguiente concurra con el ac^ 
ta de su distrito al escrutinio general. Este escrutinio sé verifi
cará ante el ayuntam iento pleno: presidirá el alcalde* y harán 
de secretarios escrutadores los dos comisionados mas jóvenes que 
concurrieren.

Art. 35. Se formará una lista dé mayor á menor de todas 
las personas que hayan obtenido votos; y  quedarán nombrados 
para individuos de ayuntam iento los que reúnan el mayor nú
mero. Cuando resultare empate entre dos ó mas para sér ind i
viduo de ayuntam iento 5 ó para quedar de súp ente* decidirá 
la suerte.

Art. 36» Concluida la elección dé ayuntamientos se proce
derá en las parroquias, feligresías; ó poblaciones rurales d la 
votación de los tres individuos qué han de componer la terna 
para la elección de alcalde pedáneo. Sé verificará la votación el 
dom ingo próxim o, bajo la presidencia de un individuo de 
ayuntam iento nombrado por el alcalde, y de dos vecinos que 
liarán de secretarios escrutadores} y  publicado el resultado, se 
pasará el acta al mismo alcalde.

Art. 37. El presidente y escrutadores en cada distrito , y 
el Presidente y todos los comisionados en la junta de escrutinio 
general resolverán cada dia definitivam ente, y  á pluralidad de 
votos, y harán constar claramente en el acta , cuantas dudas, 
reclamaciones y protestas se susciten.

T ITU LO  V .

D e la elección de alcaldes y  tenientes.

Art. 38. La lista general de los que hayan obtenido votos 
se expondrá al público durante cinco d ia s , dentro de los que se 
podrán hacer las reclamaciones, á que hubiere lugar , respecto 
á los individuos nombrados para propietarios y  suplentes.

Art. 39. El alcalde, pasados los cinco dias , remitirá copia 
autorizada del acta de la elección al gefe político con dichas re
clamaciones, y con las solicitudes de excepción ó excusa que se 
hicieren ; y el gefe político decidirá en todos estos casos sin ul
terior recurso.

El acta original y las de los distritos electorales se deposita
rán en el archivo del ayuntamiento.

Art. 49. Cuando alguno ú algunos de los nombrados para 
individuos de ayu-ntimicnto fuesen excluidos por el gefe polí
tico* tendrán entrada en él el suplente ó suplentes que hayan 
obtenido mayor número de votos.

Art. 41* Si el gefe político hallare que se ha cometido al
guna nulidad en todo ó en parte de la elección, dará orden al 
respectivo alcalde para que se subsane, repitiéndose la elección 
„en el todo ó en la parte en que la nulidad estuviese.

Art. 4 2. Cuando las elecciones estuvieren arregladas á la 
ley , y  se hubiese decidido sobre todas las reclamaciones y  excu
sas, los gefes políticos elegirán para alcaldes y  tenientes de al
calde de entre todos los individuos que deban formar el nue
vo ayuntam iento, con exclusión del nombrado para procura
dor sínd ico , y de los que queden de suplentes.

Para las capitales de provincia y pueblos, que aunque no 
Jo sean , pasen de 5@ vecinos, hará el Rey esta elección por el 
ministerio de la Gobernación, prévio informe de los gefes po
líticos: los demás individuos nombrados quedarán reconocidos 
por regidores por el orden que resulte del mayor número de 
votos que hayan obtenido: en caso de empate entre dos ó mas, 
<*e preferirá en el orden al de mayor edad.

Art. 43. Los nuevos concejales se presentarán á tomar po
sesión: de sus cargos el dia 1.° de Enero, prévio aviso del alcalde 
salien te, prestando el debido juramento á S. M ., á la Constitu
ción y  á la¿ leyes.

Art. 44' ^ o  se detendrá la toma de posesión por las recla
maciones que. hicieren los nombrados. El nuevo concejal que 
sin ira pedimento legítimo no se presentase en el dia señalado á 
desempeñar su cargo, quedará sujeto á la responsabilidad cor
respondiente.

A rt. 45. En caso de fallecer ó de incapacitarse legalmente 
alguno ó algunos de los individuos de ayuntam iento, se llama
rá para reemplazarlos al suplente ó suplentes por el orden del 
mayor, número de votos que hubiesen obtenido en la última 
elección general.

A rt. 46 . Todo suplente ocupará el ultimo lugar de la clase 
en que definitivamente quedase colocado* y nunca se entende
rá que reemplaza al alcalde ó sus tenientes, aun cuando la fa l
ta de algunos de ellos hubiese motivado su entrada f peró el Rey, 
© en su caso el gefe político , podrá confiarle aquellas funciones 
con arreglo al art. ífi.

A rt. 47. En defecto de suplentes se completarán lafs Var
eantes que ocurrieren antes de concluirse el mes de Setiembre 
por nueva elección parcial.

Art. 48 . El que tomare posesión de un cargo municipal en 
reemplazo de otro antes de espirar el mes de A gosto , cesará en
1.® de E nero, si ocupase el lugar de alcalde ó de ten iente; pe
ro podrá ser reelegido para continuar todo el año inmediato’ af 
que tuviere entrada comenzando ya Setiembre.

Art. 49. Siempre que por vacante de algún ind ividuo de 
ayuntam iento quedase alguna parroquia ó feligresía sin sit al
calde pedáneo, y el suplente no sea de la misma vecindad, se pro
cederá inmediatamente en la parroquia al nombramiento de la 
terna para su reemplazo, como se previene en el art. 56.

T ITU LO  VI.

D e las sesiones de ¿os ayuntamientos.

Art. 50. Podrán celebrar los ayuntamientos dos sesiones or
dinarias en cada semana para el despacho de los negocios pro

pios de stis atribuciones; y el alcalde prtr s i , ó á petición j e  íá 
tércera parte dé concejales, convocará á sesión extraordinaria; 
pero en este casó no podrán tratarse otrds asuntos que los ex
presados cu la cédula dé la convocación.

Á it. 5 l .  Guando en las sesiones de opté habla el articuló 
dnterior se trate de negocios qiie interésen á alguna ó algunas 
parroquias o feligresías, se convocará y asistirán indispensable- 
menté el alcalde ó alcaldes pedáneos respectivos con voz para la 
debida instrucción , péro sin voto.

Art. 52; N o podrá reunirse el ayuntamiento sino bajo la 
presidencia del alcalde , o la del que legaImente le sustituya , y  
en virtud dé su convocatoria. Toda reunión que carezca de este 
requisito será ilegal; y  nulo cuanto se acordare.

 ̂ Art. 53. N ingún individuo dé ayuntamiento dejará de asis
tir á las sesiones sino por enfermedad , ú otro i id pedimento le-; 
gítim o * de que dará fcuenta al alcalde. Tampoco podrá ausen
tarse del pueblo por mas de ochó dias sin prévio conocimiento 
üél alcalde, ni por mas de 15 sin el del ayuntamiento. Si la 
ausencia durare desde uno hasta dos meses, necesitará de per
miso del mismd ayuhtam iento; y  si excediere de este tiempd 
deberá obtener la competente licencia del gefe político.

Art. 54. N o se considerará legalmente reunido el ayunta- 
riiiénto, iii sérán válidos sus acuerdos, á no estar presénte la 
mitad mas uño de los individuos qúe le compdnen.

Art. 55. Las sesiones de los ayuntamientos se télicfrán á 
puertá cerrada, excepto aquellas en que se hagan los alistamien
tos y  sorteos para el servicio m ilitar, ó cualquier otrd acto , en 
que asi lo determinen las leyes ó reglamentos.

Art¿ 56. Los acuerdos se harán á pltiralidad absoluta de 
votos: en caso de empate se repetirá la votación en la sésion si
gu ien te, y  si también resultare empate, el voto del Preúdente 
será decisivo. En el acta se insertarán, si lo pidieren , el voto 
dé Ids que hayan disentido de la mayoría:

Art. 57. EÍ gefe político podrá en caso de abusó ó falta 
grave y  gubernativamente probada, suspender á un ayunta
miento , ó á alguno u algunos de sus ind ividuos, dandó en se
guida cuenta al Gobierno';

Art. 58. El R ey , prévio el oportuno expedienté que for
mará el gefe político, oyendo en un breve término á Ids intere
sados, podrá disolver al ayüntain ieíúó, destituir al alcalde , ó 
tenientes de alcalde, y  separar á aílguno ó algunos de los demas 
concejales, pasando én seguida, si lo creyese necesario, noticia 
de los hechos al tribunal competente para que proc&la con ar
reglo á derecho en la áveriguaciori y  Castigo de los que resulten 
culpables.

Art. 59. Las resoluciones que recaigan en los casos de que 
trata el artículo anterior serán motivadas; y  si el Gobierno lo 
estimase conveniente, ó alguno de los interesados lo pidiere asi, 
se publicarán en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 60. En el caso de disolución se convocará inmediata
mente á nueva elección , da la que solo tomarán parte' los elec
tores calificados en la última general. N o podrán ser nombrados 
por esta vez , ni en la elección inmediata ordinaria general los 
individuos del ayuntamiento disuelto; y cuando lleguen las pri
meras elecciones generales se procederá en la renovación como 
se previene.en el art. 8 .°

Art. 61. En el intervalo que medie desde que Ocurra la sus
pensión de un ayuntam iento hasta su reposición, y en el caso 
de disolución hasta la nueva elección , serán llamados como in 
terinos los individuos del ay untamiento que cesaron en el año 
anterior; y  cuando éstos 110 bastaren, se completarán con Ids de 
los precedentes. También servirán como interinos* y  por él or
den correspondiente á sus oficios el individuo ó individuos del 
año anterior durante la suspensión de alguno ó algunos del 
ayuntamiento que en la actualidad hubiere» Cuando ocurra la 
destitución de alcalde ó tenientes, ó la separación de cualquie
ra otro concejal, se proveerá á su reemplazo como se previene 
en los artículos 4 6 , 46 y í{¡ de esta ley.

Art. 62. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y  dis
posiciones vigentes hasta ahora sobre organización de ayunta
mientos.

T IT U L O  VIII.

Disposiciones transitorias.

Art. 63. En la primera elección general que se haga con 
arreglo á esta ley , que será para que tenga efecto en el año de 
1 8 5 9 , se renovarán en su totalidad todos los ayuntam ientos: la 
suerte decidirá cuál sea la mitad de regidores que haya de salir 
la primera en la segunda elección general.

Art. 6 4 . Los gefes políticos deberán oir á las diputaciones 
provinciales antes de tomar resolución alguna en los negocios 
de que hablan los artículos 7 .°, 22 , 41 y 58 de la presente ley. 
Palacio del Congreso 26  de Marzo de l858 .= José A. de Larra- 
m endi, presidente.=:Luis Rodríguez Camaleño.—Alejandro O li- 
van.—Juan Pedro de Q ui¡ana.= Pedro María Fernandez V illa -  
v erd ea  Angel Polo y M ouge.nPablo G aly.=Juan de Morales.^ 
Juan M artin Carramolino, secretario.

Persuadidos los que suscriben de que no era fácil obtuvie
se los votos de los pueblos el proyecto presentado por el G o
bierno para la organización de los ayuntam ientos, porque no 
guarda con los hábitos, afectos é intereses de los habitantes 
aquella conformidad que constituye la condición esencial de la 
existencia de las leyes, han adoptado con todos los demas in 
dividuos de la comisión encargada de su exámen las muy nota
bles alteraciones que contiene el nuevo proyecto presentado al 
Congreso.

Uno y  muy acorde ha sido en esta parte el modo de pen
sar de los individuos de la comisión , pues á los que tienen al
gún conocimiento del estado de los pueblos no les era posible 
desconocer que una necesidad imperiosa exige entre nosotros 
que no se establezca un excesivo número de concejales ; que se 
dé la posible latitud al derecho electoral; que no sean de m u
cha duración los cargos m unicipales, demasiado onerosos por 
las dificultosísimas circunstancias de las provincias; que no 
puedan ser reelegidos los que los obtengan, á fin de evitar un 
fatal monopolio que podría desnaturalizar esta institución , pro
tectora de los intereses locales; que se conserve la plaza de pro
curador síndico persouero, que tiene entre nosotros tan gratos 
recuerdos por su origen é importantes servicios; que se deje á 
los ayuntamientos un secretario pagado de los fondos comunes; 
que no se escatimen tanto las reuniones de eatos cuerpos , cons
tituyéndolos en una especie de tutela., que podría parecer de
masiado onerosa , y acaso de imposible ejecución en él estado en 
que se encuentran los pueblos; y pór ú ltiih o , qué se eliminen 
üel proyecto disposiciones que no debe comprender, y otras que

sé refieréri á existencias qué nuestras leyes rio han autorizado 
todavía, y que ni aun de hecho figuran en la escena adminis
trativa; pférej en cuanto al nombramiento de alcaldes y tenien- 
tÓSj qué el Gobierno reserva para sí en él artículo 57 de su pro
yecto* lió ha sidó posible igual conformidad , porque dando la 
mayoría de la coúiisíon en el articulo 4*2 esta importante atri
bución al Gobierno, creen los que Slíscribeil contradicha de esté 
modo la base acordada en la ley fundamental ; y en cierta ma
nera lastimados los hábitos ó intéreiés de Ids pueblos, que sobré 
todó en leyes de ésta clase es indispensable tener múy en cuen
ta ; y asi; aunque fcón grande sentimiento; se han separado del 
modo de pensar de sus dignos compañeros, y en consecuencia 
proponen al proyectó las siguientes enmiendas, á saber:

1.a La de qüe se suprima en su totalidad el art. 4 2 ,  ponien
do en él lugar que corresponde el siguiente: "Cuando las elec
ciones aparezcan arregladas á la ley, y este 11 decididas las recla
maciones y exetisas, los gefes políticos comunicarán su resolu
ción al alcalde para qué proceda á poner en posesión á los nué-  
vós electos/*

2.a Debiendo ser directo y popular él 110rribramiento de los 
alcaldes, tenientes y demas concejales, es consiguiente la alte
ración del art. 28 del proyecto* el cual deberá extenderse en los 
términos siguientes: Esta papeleta co'ntendrá tantos nombre* 
éííantos sean los individuos dé ayuntamiento qué se han dé 
nombrar* y una mitad más en cláse de suplentes, expresando 
en todos para los ¿argos d eii él concepto en que van pro
puestos.

3.d Al art. 55 será precisó añadir: "con expresión del car
go partí que ha sido elegido/’

4 .a Al art. 46  es precisó añadif* á su primera parte: "pará 
cada uno de los cargos respectivos/’

5.a Del art. 46  \e debe suprimir la última parte, á saber, 
desde las palabras "y nunca se entenderá*’ hasta el final. Palacio 
dél Congreso 27 de Marzo de l858.rfLu¿s Rodríguez Gaitiale- 
ño.zzAngél Polo y  Mongó.

tiuándo en la comisión de que tengo la honra de ser indi
viduo se ha examinado él art. 4.0 dél proyecto de ley presen
tado por el Gobierno para la organización de ayuntamientos' 
(ahora 6 .° en el que propone la comisión), he manifestado las 
razones que me han parecido' convenientes para persuadir era,- 
si no indispensable, múy oportuno no prescindir del pensa
miento enunciado por el mismo Gobierno en este articuló.

Tuve el sentimiento de que mis dignos Compañeros no a bu li
basen en éstas ideas, acaso por no haber acertado á presentarlas 
con aquella claridad qúe conduce á la convicción. Convinien
do yo empero con las suyas, y reputando importante que esté 
artículo abrace el pensamiento que comprendía el 4 -°» pido al 
Congreso se sirva aprobarle concebido en los ¿érminos siguiente.:

Art. 6.° Queda el GobiértrO1 autorizado para formar nuevo* 
ayuntamientos, para segregar pueblos de unos, y para reunir-  
los á otros. La reunión se verificará á instancia de todos los in
teresados, la segregación á solicitud de los que la intenten cotí 
audiencia de los otros, entendiéndose todos dentro de los lími
tes señalados á cáda provincia y á cada partido por la lev dé 
divisiori territorial de la Península. Palacio del Congreso 27 dé 
Marzo de 1858*—Pedro María Fernandez Villavefde.

En un  suplemento del periódico que sé publica en Barce
lona con el título de L a P a z , de feché del domingo 25 dé 
Marzo anterior , sé lee lo siguiente:

Contestación a l pasquín dirigido contra la salá ségunda d é  
esta audiencia Con e¿ ep ígrafe  Rasgo dé filantropía , y re 
producido en fo rm a  de artículo por e l Eco del Comercio 
en su núni. 1407.

Los ministros qué forman la sata segunda dé esta audien
cia se habían propuesto no contestar ai infame libelo que á 
mediados del mes anterior fue esparcido por las calles de c.ta 
ciudad ,' rio obstante las instigaciones qué repetidas veces le; hi
cieran las muchas y respetables personas á quienes indignó sü 
contenido. Creyeron que un anónimo que tenia por objeto in
famar, debía ser contestado por la ley ,  y á ella dejaron la 
averiguación de su autor, cuyo encono impotente despreciaron.

Las injurias estampadas en un escrito sin firma, en Un es
crito que una mano tan vil como cobarde introduce temblando 
por debajo de las puertas en la o Caridad de la noche,- no infa
man sino al que las escribe. La herida que abre el puñal de un 
asesino, no á la víctima, sino al asesino deshonra y envilecé.

El E co del C om ercio, en su numero 1497, reproduce en 
forma de comunicado el anónimo barcelonés; y como no es 
posible creer que á un escrito de la naturaleza del qué se trata 
le haya dado publicidad el periódico citado sin qué conste el 
nombre del que lo remitió, ó sin que lo haga súyo y lo inser
te como tal el periódico mismo, casos ambos en* que descorrido 
el velo del anónimo aparece la persona responsable; los minis
tros de la sala segunda de esta audiencia, sin perjuicio de Ja 
cuestión judicial pendiente, consideran ya oportuno y debido 
dirigirse al público.

El libelo en que se ha intentado disfamarles tiene dos par
tes: narración de un hecho, y  consecuencia de él deducida. 
Ambos califican suficientemente á su autor: la primera paten
tiza su estupidez y  crasísima ignorancia , y la segunda la v i
leza  de su c a rá c te r , la perversidad  de stis intenciones.

Demostrado queda en el otrosí del dictámeu (Leal que á con
tinuación insertamos, y demostrado mas extensamente quizá de 
lo que el asunto merecía , que la sala segunda , al mandar que 
se notificase á la reo Cecilia Rosell la sentencia del juez infe
rior, supo conciliar la justicia con la humanidad: demostrado 
queda, y  de una manera concluyente, que el arrogante autor 
del libelo ni comprende el espíritu de nuestro procedimiento 
criminal, ni sabe las materiales disposiciones del derecho: de
mostrado queda en fin que la parte primera del anónimo p a 
tentiza la estupidez y  crasísima ignorancia del que lo escri
bió. Pasemos á la segunda parte.

Fúndase el pasquinen la notificación de la sentencia del juez 
inferior, indebidamente hecha , según el libelista, á la reo em
barazada Cecilia Rosell. Tal es el cargo, el único cargo que 
contiene el anónimo. La consecuencia que de él puede deducir
se ,  la sola consecuencia que la lógica y el sentido común no re
chacen como inexacta ó pérfida es, los ministros que m aridaron  
n oiifcar esa sentencia fueron  inhumanos. >*-

Mas semejente conclusión no bastaba al autor del libelo: este 
es fruto del odio y de la venganza contra los tres magistrados Ü



quicNes coba, demente se d ir ige , y  la venganza? y ..el odio cuando 
descienden al crimen , hunden hasta c-1 mango el puñal.

Del cargo indicado se ha querido deducir la consecuencia 
siguiente: "Los ministros de la sala segunda no tienen honor ni 
víi tud.”

La ninguna conexión de esa consecuencia con la acusación 
que antecede, da desde luego á conocer el fin que se propuso el 
libelista. Su objeto no fue otro que herir atacando lo mas pre
cioso que tiene el hombre, el honor. Para ello necesitó un pre
texto, y 110 hallándolo, tuvo que recurrir a la acriminación in
dicada, cuya imbecilidad es nuestra mayor defensa; porque no 
hay duda , si hubiera habido que echar en cara á los indivi
duos de la sala segunda alguna acción digna de vituperio, en 
e l la , no en un cargo necio y estúpido , haLria el autor del anó
nimo apoyado su venganza.

El párrafo pues que analizamos , ese párrafo , que torpe y  
pérfidamente se lia intentado que aparezca como consecuencia 
del hecho acriminado, con el cual ninguna relación tiene, p a 
tentiza e l  v i l  c a r á c t e r  , las in tenciones p e r v e r s a s  d e l  que lo  
e s cr ib ió .

Cualquiera que él sea, tenga entendido que á los magistra
dos de la sala segunda, cuya reputación ha tomado en boca, ni 
intimida su torpe encono, ni hiere su aleve pluma ; y  que ellos, 
impasibles como la ley que administran , seguirán cumpliendo 
como hasta aqui con las altas funciones que ejercen, siendo tan 
imparciales en sus fallos como inflexibles con los abusos. El pú
blico, que respeta á la sala segunda, y  que aprecia la conduc
ta pública y privada de los que la componen; el público, cuya 
opinión ambiciona corno el mas precioso premio el hombre de 
bien, dio á este anónimo la misma contestación de desprecio 
que al que habia antes circulado contra el dignísimo capitán 
general de la provincia.

Y en efecto, ¿no es el colmo de la necedad decir que care
cen de honor y  v i r tud  unos funcionarios públicos cuya repu
tación exige, para ser combatida, el embozo del anónimo y  la 
oscuridad de la noche?

El honor y la virtud se pierden del mismo modo que se ad
quieren ; con actos: ¿ y  dónde están los que han hecho perder 
á los magistrados de la sala segunda su virtud y  su honor?

Precisión dolorosa es del que administra justicia hacerse 
diariamente enemigos; y  sin embargo ¿recurrió jamás alguno 
de ellos á la imprenta, como noble y legalmente podia, contra 
los ministros de la sala segunda?

Ellos conocen los deberes que les impone la toga que visten, 
y  apoyados en su conciencia, desafian los tiros de la calumnia 
Andan con la frente erguida porque nunca fue manchada su 
honrosa pobreza con el contacto impuro de la venalidad; porque 
en la decisión de los negocios, que la ley comete á su fallo, 
combaten cuanto es dado al hombre combatir, las afecciones 
nativas, las repugnaciones de instinto, las preocupaciones de 
posición, las sugestiones de la amistad , los impulsos del odio y  
demás pasiones inherentes á la naturaleza hum ana, porque en 
fin no temen que halle nadie en su conducta pasada la menor 
acción que ponga en duda la firmeza de sus principios políticos 
6 que desmienta la nobleza de sus sentimientos.zrJoaquin Ro
maguera.— Sebastian González Nandin.^Pedro Maria Maga
llanes.
Otrosí d e l  d i c tam en  f i s c a l  en  los autos sobre  e l  pasquín d  

que h a c e  r e f e r e n c i a  la con te s ta c ión  que p r e c e d e .
Presupuesta la inserción en el E co  d e l  Comercio  del pas

quín que motivó estos autos, no se mirará como ageno de ellos 
ue el fiscal demuestre ser igual en su autor la ignorancia del 
erecho á la vileza.

Los jueces y tribunales no pueden, sin faltar á una de sus 
principales deberes, acordar la suspensión de un procedimiento 
criminal, sino en los casos que la ley prefija; y  lo que acerca 
de esto dispone, en el de que se tra ta , la ley ú lt im a , título 31, 
parte 7 ,  única vigente que sobre el particular puede citarse, 
no hay letrado alguno, merecedor de este nombre, que lo igno
re. Dice así en su última parte: «Otrosí decimos que si algu
na muger preñada hobiere fecho por que deba morir, que la 
non deben, matar fasta que sea parida ; ca si el fijo que es na
cido, non debe recebir pena por el yerro del padre, mucho me
nos la meresce el que yace en el vientre por el yerro de su ma
dre. Et por ende si alguno contra esto ficiere, justiciando á sa
biendas muger preñada debe recebir tal pena como aquel que 
á tuerto inata á otro.” Tales son las palabras de la le y ;  y  es 
evidente por su simple lectura que, pues limita la suspen
sión que ordena, á la ejecución de pena capital, ó lo que es lo 
mismo, de sentencia ejecutoria en que se imponga , no está ea 
el arbitrio de los que administran la justicia, generalizar esta 
suspensión, aplicándola al pronunciamiento de aquel fallo y  á 
las actuaciones que su validación exige le precedan. Todos nues
tros criminalistas convienen en esto como en regla inconcusa ; y  
si el autor del pasquín se hubiese tomado la molestia de estu
diar en ellos este punto, probablemente hubiera despreciado, 
como ineficaz para su mal propósito , el miserable razonamien
to de que se ha valido. Ilevia Bolaños en la tercera parte de su 
Curia Filípica  , párrafo y  número 17; Yilanova en su M ate 
r ia  cr im ina l f o r e n s e , observación 1 0 , párrafo 7 , punto 4 , 
»úm. 20 ; Gutiérrez en su Prá c t i ca  cr im ina l d e  España , 
parte 1 .a, núrn. 20 del cap. 9; y  Tapia en su Prá c t i ca  cr im ina l , 
cap. 6 , de la ejecución de la sentencia, párrafo 14  (s in otros 
varios que pudieran citarse), hubiesen hecho ver á este hom
bre superficial, que solo él y  los que tan mal como él conozcan 
nuestra jurisprudencia criminal vigente, pueden asegurar que 
la sala segunda incurrió en un grave y  escandaloso desacierto, 
mandando notificar á la procesada la sentencia de muerte que 
contra ella profirió el juez de San Feiiu de Llobregat.

Sin esta diligencia no era posible entrar en la segunda ins
tanc ia , según el art. 51 del r e g lam en to  p r o v i s i o n a l ; y habría 
«ido consecuencia forzosa de su omisión, suspender la causa; 
pero semejante suspensión ni la establece la ley v ni la supone; 
antes bien debe calificarse de extralegal, según el común sentir 
de nuestros criminalistas en la materia. ¿Obró mal la sala se
gunda evitándola con la indicada providencia? ¿Pudo á su ar
bitrio modificar en esta parte el derecho vigente, con virtiendo 
en legislativo el poder judiciario que ejerce?

El autor del pasquín no ha visto nada de esto; ni ha ad
vertido tampoco la contradicción manifiesta en que incurre. Da 
por bien hecho todo lo practicado en primera instancia, y sien
ta al mismo tiempo como principio, que el estado de una reo 
embarazada res is ta  hasta la ind ica c ión  m enos d e sa g rad ab l e . 
Si es a s i , no debería hacérsele saber la acusación, si en ella se 
pedia el ú timo suplicio: tampoco se le podia recibir la confe-

| n , ni encarcelarla , ni ponerla, tratando de fugarse , impe
dimento alguno: en suma, seria preciso consentir su impuni
dad , ó poco menos. ¿ Y  es esta la filantropía que el autor del 
pasquin echa menos en la sala segunda?

Si esta pudiese dudar un momento de que no ha hecho 
mas que sujetarse, en el caso en cuestión , á su deber , hallaría 
un motivo poderoso para tranquilizarse, considerando que ha 
mostrado con  la reo de que se trata mas humanidad que la que 
prescribieron para las de su clase las Cortes del año de 20 al 
22. La comisión de su seno que redactó el proyecto de código 
penal , y que entre sus individual contaba al Sr. D. J . Rey, cu
yo voto en Cataluña hace opinión en materias legales, adoptó 
la regla de la ley de Partida con la ampliaciou y distinción 
que establecen los criminalistas citados , entre la pena de muer
te y  las restantes, esto es, que aquella se debe ejecutar luego que 
tenga efecto el parto , y estas después de concluida la convale
cencia.

La simple lectura del art. 70 hace ver la exactitud de esta 
aserción. Está concebido en estos términos: "A  ninguna mu
ger embarazada se notificará la sentencia de muerte que cau s e  
e j e cu to r ia  hasta que se verifique el parto. Ninguna otra sen
tencia en que se le imponga alguna pena se notificará ni se eje
cutará tampoco en este caso hasta que termine la cuarentena.” 
Este artículo, con los demas que comprende el titulo prelimi
nar, mereció al colegio de abogados de esta ciudad la califica
ción mas favorable, puesto que dijo en su informe, sin censu
rar cosa alguna especial del citado título , que reconocía en este 
"previsión y  filosofía, principios claros y  exactas, y  bases só
lidas.” Sin embargo, en otros informes se hicieron varias ob
servaciones sobre dicho artículo, que sin leerse en la discusión, 
se tuvieron presentes para refundirle, como se halla en el códi
go bajo el nútn. 68. Pero nótese que las modificaciones que re
cibió fueron , para el punto que nos ocupa, accidentales. Redu- 
jéronse á tres: la una fue invertir la colocación de las dos par
tes en que se dividía el art. 70 , haciendo en el 68 primera par
te de la segunda, y  segunda de la primera: la otra consistió eu 
limitar la suspensión absoluta de la sentencia ejecutoria de pe
na menor que la de muerte, prescribiendo que se notificare y  
ejecutare desde luego si la reo daba su permiso: y la tercera 
tuvo por objeto hacer extensiva á la notificación y ejecución de 
sentencia capital é irrevocable la cuarentena prefijada para la 
de las otras. También entonces era , como lo es ahora , indis
pensable por la ley de 9 de Octubre de I 8 í2  y  la de 17 de 
Abril de 182í  hacer saber personalmente á ios reos la sentencia 
de primera instaucia para dar entrada á la segunda; y  quiere 
decir que la sa la ,  con lo que ha hecho, habría también cum
plido exactamente en aquella época con su deber.

Pero se ha extendido á mas: conformándose con el dictamen 
que dió el infrascrito, como fiscal de la causa, mandó notificar el 
fallo del juez inferior á la procesada, con prevención de que antes 
de ello, para evitar que en su rusticidad confundiese la sen
tencia primera con la ejecutoria y  se trastornase, le hiciese en
tender el escribano que La sa la podia r e v o c a r  la que iba á  no
t i f i c á r s e l e  , y  que la r e v o c a r la  á su t i em p o , s i  la c o n s id e r a 
ba injusta. Hízosele en efecto esta explicación prévia , y se ob
tuvo el resultado que era de esperar. La procesada se penetró de 
que por no ser irrevocable la sentencia que se le acababa de no
tificar, venia la causa á tener el mismo estado que antes de ella. 
Por eso, lejos de experimentar el trastorno que supone el pas
quín , tuvo serenidad, según resulta de la diligencia de notifi
cación , para apelar en el acto, y  nombrar abogado y  procura
dor para su defensa.

Si lo expuesto tiene la solidez que el fiscal cree, es visto que 
la sala segunda ha hecho mas de lo que rigurosamente pedia 
su deber en la causa de que habla el pasquín; y  solo la mas 
crasa ignorancia del derecho, unida á la vileza del autor de un 
papel tan abominable, ha podido atreverse á tiznar el buen 
nombre y  á oscurecer los méritos de los señores ministros que 
la forman. Barcelona 23 de Marzo de l838.=rCasaus.

C O R R E SP O N D E N C IA  DE L A  G A CE TA ,

Santander  6 d e  Abril. Después que los facciosos fueron 
escarmentados en la noche del 1 .° del actual en ías jurisdiccio
nes del antiguo valle de Toranzo por las tropas que manda el 
bizarro brigadier D. Ramón Castañeda , huyeron hacia las ju 
risdicciones de Carriedo é inmediatas alturas de S. Roque y  
Vega de Paz, protegidos por el batallón titulado de Cantabria 
que habia llegado á Selaya con el objeto de custodiar y condu
cir las harinas robadas en Luena. Son incalculables los males 
que han causado á los pueblos en su retirada: pueblo hay en 
que no dejaron ni un bocado*de pan para los vecinos; y  por
que la miseria de estos no les podia proporcionar todo el nú
mero de raciones que exigian, ni entregaban las listas de los 
mozos, se vengaron llevándose los regidores y á los padres y  
parientes de los últimos que pudieron reunir en la tarde del 
dia í .°  Al siguiente marchó dicho batallón rebelde á Yega de. 
Paz , dejando orden en Selaya para que contribuyera mensual- 
mente á la junta gubernativa , según la llaman , con mas de 
139 rs.

La facción volvió á ocupar la villa de Yega de Paz, y  ha
bia pedido ayer raciones en Selaya. El comandante de la par
tida franca de Yega de Paz aprehendió al comisario faccioso de 
la expedición, llamado D. Jorge Marón.

En la tarde del 3 del corriente entraron en esta ciudad 84 
prisioneros facciosos, á mas de otros 9 heridos que habían lle
gado poco antes, fruto de la sorpresa que el brigadier Castañe
da hizo en Entrambasmestas y  Álceda.

Huesca  8 d e  Abril. La acción de ayer en los campos de 
Angúes dió principio por los Nacionales de caballería de esta 
ciudad, que iban delante del ejército como exploradores, y  que 
han pertenecido á la columna que ha acompañado á las auto
ridades. Los rebeldes huyeron á las asperezas de la sierra de 
Guara, habiéndoseles hecho, según me han asegurado, mas 
de 300 prisioneros y un considerable número de muertos y  he
ridos. Se ha dado aviso á la Milicia nacional de toda esta c ir
cunferencia para que persiga á unos enemigos rendidos de 
hambre, cansancio y fa t iga , y  para que se esfuerce á fin de 
apoderarse del convoy que para en este momento á dos horas 
de esta ciudad. Se han facilitado aqui abundantes raciones á 
las tropas, y  por falta de cuantos recursos sean necesarios no 
se paralizarán las operaciones.

Según aseguran, esta mañana á las nueve llegaba al pueblo

de A pies, que dista de aqui dos horas, el grueso de la facción, 
Desde esta ciudad se ven grupos de facciosos que.se dirigen por 
el mismo camino por donde bajaron.

Hoy á las siete ha salido de esta el comandante de carabi
neros y  el contador de rentas de la provincia con Una columna 
de 10  caballos, 4O carabineros de infantería , 60 quintos y  unos 
20 Nacionales. Se han situado en las canteras llamadas de 
Apies; y con esto, y el aviso que se ha pasado á los comandan
tes de las fuerzas que hay eu la montaña, y á los gobernadores 
militares de Jaca y Cinco Y ilfas ,  podemos prometernos que 
quede eu nuestro poder un considerable número de prisioneros.

Creo poder asegurar que los pasos del Gallego hácia la mon
taña están tomados.

Z aragoza  10. El dia 6 del actual fue capturado el cabeci
lla Andrés Arbea con seis rebeldes que le acompañaban, en la 
villa de Tierma , partido de Sos, por el sargento de la partida 
volante de Cinco Villas Prudencio Leache, que llevaba seis sol
dados y  nueve Nacionales movilizados. Esta captura es de al
guna importancia, porque el tal cabecilla incomodaba extra
ordinariamente á los pueblos con vejaciones y pedidos.

Por noticias recibidas de Tauste se sabe que los rebeldes que 
estaban en Caseda trataban de atacar el fuerte de Lumbier.

Villa d e l  P rado  11 d e  Abril. La pequeña facción de La
go se ha internado eu el monte del Duque ; pero algunas par
tidas sueltas se han quedado por esta tierra cometiendo trope
lías y robando. El corregidor de lllescas cayó sobre ellos ayer 
mañana, y  logró matarles cuatro hombres, entre ellos al fa
moso Polinar: anoche sorprendieron cerca de aqui á unos ar
rieros y  los robaron. Dicen que esta facción trata de marchar
se á A v i la ,  con objeto, si puede, de reunirse á la facción ex
pedicionaria de N egr i ,que  parece se ha dirig ido hácia aque
lla provincia.

Guadalajara  11 d e  Abril. La facción ha hecho pedidos 
de sa l ,  camisas, alpargatas, armas y municiones en los pue
blos de Molina y  Cifuentes, y todo bajo las penas que siem
pre acostumbran. Nada se dice de movimiento, por lo que 
creo que continúan en Tierzo recogiendo el dinero que pueden, 
y  siu atreverse á pasar á ningún punto.

Por noticias del 10 del actual que hemos recibido de Ara
gón , resulta que el rebelde Taragual pasó el rio Gallego por el 
puente de Anzanigo, después de una gran resistencia que hicie
ron los Nacionales de Jaca :  que la brigada de Navarra y  la co
lumna de la de reserva siguen la persecución de los rebeldes, los 
que ,  según declaraciones de varios pasados, están muy descon
tentos , deseando volverse á su pais.

El general Iriarte estaba el ]2  en Navas de Coca ; y  la fac
ción Negri pernoctó en Alcazaren el dia anterior, habiéndola 
interceptado muchas raciones, y  aun dinero.

La facción Cabañero se dirig ió la mañana del 10 á Tierzo* 
y  parte de las tropas del brigadier Abecia llegaron al referido 
pueblo á tiempo que los rebeldes emprendían su retirada con la 
mayor precipitación, siguiendo á su alcance el mencionado bri
gadier.

El fuego que se prendió antes de anoche en el taller de un 
maestro de coches , calle de Atocha , núm. 155 , duró hasta las 
cuatro de la mañana de a y e r , habiendo sido inútiles todos los 
esfuerzos que se hicieron para apagarlo antes, á causa de las 
muchas materias combustibles que en el dicho taller se encer
raban. Las llamas consumieron seis coches , y  ademas uno que 
se estaba fabricando, y  una diligencia. La mayor parte dei 
edificio ardió también , y fue gran fortuna poder impedir que 
se comunicase el fuego á los inmediatos.

Ha salido esta tarde la procesión del modo que se acostum
bra , sin mas diferencia notable que la de haber sido mas po
bre que lo era otras veces. La concurrencia de gentes ha sido 
grandísima , convidando á ella lo apacible de la tarde.

Tenemos hoy cartas y  periódicos de París del 6 . Desde el 5 
nuestros fondos habían tenido alguna baja; pero esta no se a tr i
buía en Paris mas que á la realización de beneficios.

En efecto, he aqui la cotización de los mercados extran—
geros.

Paris  6 d e  Abril. Deuda activa 22 al contado.
Londres  ¿y. Id. id. 21 J- con cupón.
A msterdam  3. Id. id. 19 cinco dieziseisavos.
A mberes  4 . Id. id. l9|-.
Bruse la s ¿y. Id. id. i y j .

A N U N C IO S.

L P A N O A A M A , periódico de artes y literatura. Este pe- 
riódico sale todos los jueces , y su precio 4 rs. al mes lle

vado á casa de los Sres. suscriptores , y 18 rs. eu las provincias 
por un trimestre franco de porte.

La entrega tercera , correspondiente al jueves 12 ,  contiene 
las materias siguientes:

El Bandido , cuento original.rrl listoria natúral.rrLa semana 
santa en Sevilla.r=El jueves santo.—El mundo, poesía.=Un pro
greso, anécdota.=:Un Albun con una reseña de las últimas fun
ciones teatrales.

Ademas de las dos estampas que corresponden á este núme
ro va una dibujada por el profesor D. Antonio María Esquí— 
vel, perteneciente a! cuento del número anterior titulado la Gor
ra de un Granadero.

Se susoribe en Madrid en la librería de Cuesta , frente á las 
Covachuelas; en la estampería de V alle ,  calle de Carretas; en 
el almacén de papel de Fernandez, calle de la Concepción Geró- 
nirna; y  eu la redacción, calle del Príncipe , núm. 1 3 ,  cuarto 
entresuelo de la izquierda, donde se d ir ig irán las reclamaciones 
y  las cartas , francas de porte.


